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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos y recibir, por 
consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material”. Asimismo, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores  del Estado de 
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya 
de los trabajadores al servicio del Estado. 

 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 

 
3.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en su artículo 130, señala de manera textual: “La 

Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la 
presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de 
Ley será rechazada la solicitud respectiva”. Otorgando así la facultad a esta LVI Legislatura del Estado, a efecto de 
resolver las cuestiones relativas a las pensiones o jubilaciones de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
4.  Que es de reconocido derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste sirvió al 

Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de 
recibir una jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad en donde prestó sus servicios, tal como lo 
dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  

 
5.   Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147, Fracción I, inciso a), que los 

requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

I.  Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
1. Nombre del Trabajador; 
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 
3. Empleo, cargo o comisión; 
 
4. Sueldo mensual; 
 
5. Quinquenio mensual; y 
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 

el mimo no reconozca derechos no adquiridos. 
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 



1 de febrero de 2011  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1545 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión. 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia Certificada de la identificación oficial; 
 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre-pensión por vejez y 
 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado. 
 

 
6.  Que mediante escrito de fecha 30 de noviembre 2009, la C. MA. DEL PUEBLITO ROMERO RESÉNDIZ, solicita al C. 

Lic. José Jaime César Escobedo Rodríguez, Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), su intervención ante la LVI Legislatura del Estado, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad a los artículos 126, 127, 133,  136, 
137, 138 y 147, Fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio DRH/437/09, de fecha 10 de Diciembre de 2009, signado por la M. en C. María Lorena Alcocer 

Gamba, Directora de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro (USEBEQ), presentó ante este Poder Legislativo del Estado, formal Iniciativa de decreto de jubilación a 
favor de la C. MA. DEL PUEBLITO ROMERO RESÉNDIZ, lo anterior, conforme lo dispuesto por los artículos 147, 
Fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8.  Que derivado de dicho trámite, la C. MA. DEL PUEBLITO ROMERO RESÉNDIZ, fue beneficiaria de la jubilación, 

mediante decreto publicado en fecha 23 de Julio de 2010, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, en el que se le concedía, en forma vitalicia, la cantidad de $10,226.34 (Diez Mil Doscientos Veintiséis 
Pesos 34/100 M. N.), mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

  
9.  Que mediante oficio DRH/189/10, de fecha 04 de agosto del año en curso, signado por la M. en D. Lorena Alcocer 

Gamba, Directora de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro (USEBEQ), se presenta ante esta Legislatura del Estado, la autorización de una Iniciativa de Reforma al 
Decreto que concede jubilación a la  C. MA. DEL PUEBLITO ROMERO RESÉNDIZ, toda vez que, a partir del 01 de 
Septiembre de 2009, se incrementó a dicha trabajadora el monto del concepto de pago denominado carrera 
magisterial, el cual forma parte del sueldo básico de cotización a percibir, situación que no se notificó a esta LVI 
Legislatura del Estado, por parte de la Unidad de Servicios Básicos en el Estado de Querétaro, a efecto de que fuera 
considerado al momento de dictaminar el trámite de jubilación. 

 
10.  Que atendiendo a la información remitida a la Quincuagésima Sexta Legislatura, se desprende de la constancia de 

ingresos de la C. MA. DEL PUEBLITO ROMERO RESÉNDIZ, de fecha 03 de agosto de 2010, suscrita por el Lic. 
Francisco Javier Peña Posada, Jefe del Departamento de Administración de Personal de la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), en la que se hace constar que esta trabajadora percibe 
un sueldo mensual de $14,017.26 (Catorce mil diecisiete pesos 26/100 M.N.), más la cantidad de $108.30 (Ciento 
ocho pesos 30/100 M.N) por concepto de quinquenio, lo que hace un total mensual de $14,125.56 (Catorce mil ciento 
veinticinco pesos 56/100 M.N.). 

 
11.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprende que 

se han reunido todos y cada uno de los mismos, por lo que resulta viable la petición que realiza la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), a efecto de conceder a la C. MA. DEL 
PUEBLITO ROMERO RESÉNDIZ, la reforma del Decreto que concede la Jubilación a dicha trabajadora, publicado 
en fecha 23 de Julio de 2010, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 

 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 
DECRETO QUE REFORMA EL DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA C. MA. DEL PUEBLITO 

ROMERO RESÉNDIZ 
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Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 

136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a la Unidad de Servicios Básicos en el Estado de Querétaro, se concede la reforma del Decreto que 
concede jubilación a la C. MA. DEL PUEBLITO ROMERO RESÉNDIZ, quien el último cargo que desempeñaba era el de 
Maestra de Grupo de Primaria, asignándosele, por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $14,125.56 (Catorce Mil 
Ciento Veinticinco Pesos 56/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibía por el desempeño 
de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan hasta la fecha en que entre en vigor el 
presente Decreto. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos  de la Unidad de Servicios Básicos en el Estado 

de Querétaro (USEBEQ). 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. DEL PUEBLITO ROMERO 

RESENDIZ, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último sueldo por haber solicitado su 
baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. RICARDO ASTUDILLO SUÁREZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. JUAN JOSÉ JIMÉNEZ YÁÑEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto 
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto que reforma el Decreto por el que se concede 
jubilación a la C. Ma. del Pueblito Romero Reséndiz. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día trece del mes de enero del año dos mil once, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Lic. Roberto Loyola Vera 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5 establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 
lícitos, y recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta 

a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya. 

 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 

 
3.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la propia ley señala, por ende es un derecho irrenunciable. Asimismo 
el artículo 130 de la misma ley señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de Ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 

 
4.  Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez y tiene la obligación de pago a la última entidad 
en donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento.  

 
5.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen derecho 

a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo el artículo 141 del mismo ordenamiento dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculara aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 

 
6.  Que mediante escrito de fecha 24 de marzo de 2010 el C. J. JESÚS PUEBLITO GONZÁLEZ ÁLVAREZ, 

solicita al C. Lic. José Francisco Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro 
girar instrucciones a quien corresponda a efecto de que se realicen los trámites correspondientes para el 
otorgamiento de la pensión por vejez a que tiene derecho, y que establecen los artículos 139, 141 y 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio SAY/DAC/1488/2010, de fecha 31 de mayo del 2010, signado por el  Lic. J. Apolinar 

Casillas Gutiérrez, Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, presentó formal iniciativa de 
decreto de pensión por vejez a favor del C. J. JESÚS PUEBLITO GONZÁLEZ ÁLVAREZ, lo anterior 
conforme a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
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8.  Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro el C. J. JESÚS PUEBLITO 

GONZÁLEZ ÁLVAREZ, cuenta con 17 años, 9 meses y 28 días de servicio, y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 139 y 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y con la 
constancia de antigüedad de fecha 05 de abril del 2010 emitida por el Lic. Carlos Iván Sandoval Arvizu, 
Jefe del Departamento de Relaciones Laborales del Municipio de Querétaro, la acredita que este 
trabajador prestaba sus servicios como Operador de vehículo “A” en el Departamento de Aseo Público, 
adscrito a la Dirección de Aseo y Alumbrado Público de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
con fecha de ingreso del 01 de julio de 1992 al 28 de abril del 2010 (fecha en que se le concedió licencia 
de pre-pensión) percibiendo un salario de $4,242.20 (Cuatro mil doscientos cuarenta y dos pesos 20/100 
M.N.), más la cantidad de $282.82 (Doscientos ochenta y dos pesos 82/100 M.N.) por concepto de 3 
quinquenios, dando un total mensual de $4,525.02 (Cuatro mil quinientos veinticinco pesos 02/100 M.N.) 
y con fundamento en la cláusula 33 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, le corresponde el 53% (Cincuenta y 
tres por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando en forma mensual la cantidad de $2,398.26 
(DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 26/100 M.N.), además cumple con el requisito de 
tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento número 814, 
Oficialía 1, libro 1, suscrita por la Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del 
Registro Civil, el C. J. JESÚS PUEBLITO GONZÁLEZ ÁLVAREZ, nació el 22 de agosto de 1943, en el 
Municipio de Querétaro. 

 
9.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de 
Municipio de Querétaro, se desprende que se han reunido todos y cada uno de los mismos, por lo que 
resulta viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, para otorgar la pensión por vejez al C. J. 
JESÚS PUEBLITO GONZÁLEZ ÁLVAREZ, por haber cumplido más de 60 años de edad y 17 años, 9 
meses y 28 días de servicio, por lo que es de concederle la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 53% (cincuenta y tres por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que 
de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al presupuesto de egresos del Municipio de 
Querétaro. 

 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. J. JESÚS PUEBLITO GONZÁLEZ ÁLVAREZ 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 127, 139, 140, 147, fracción I y 148  de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 
33 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro se concede 
pensión por vejez al C. J. JESÚS PUEBLITO GONZÁLEZ ÁLVAREZ, quien el último cargo que desempeñaba 
era el de Operador de vehículo “A” en el Departamento de Aseo Publico, adscrito a la Dirección de Aseo y 
Alumbrado Público de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad $2,398.26 (DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 26/100 M.N.) 
mensuales, equivalente al 53% (Cincuenta y tres por ciento) del último salario que percibía, por el desempeño 
de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto de egresos del Municipio de Querétaro. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. J. JESÚS PUEBLITO 

GONZÁLEZ ÁLVAREZ, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo 
por haber solicitado su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIEZ. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

DIP. RICARDO ASTUDILLO SUÁREZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. JUAN JOSÉ JIMÉNEZ YÁÑEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. J. Jesús Pueblito González Álvarez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día trece del mes de enero del año dos mil once, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. Roberto Loyola Vera 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDOS 
 

1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5 establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 
lícitos, y recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta 

a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores  del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o 
por el hecho de figurar, como tal, en las listas de raya. 
 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

3.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la propia ley señala, por ende es un derecho irrenunciable. Asimismo 
el artículo 130 de la misma ley señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de Ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 

 
4.  Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez y tiene la obligación de pago a la última entidad 
en donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento.  

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen derecho 

a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo el artículo 141 del mismo ordenamiento dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculara aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 

 
6.  Que mediante escrito de fecha 10 de febrero de 2010 el C. JOSÉ DOLORES DE LA CRUZ DÍAZ, solicita 

al Lic. Manuel B. Bautista García, Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, girar 
instrucciones a quien corresponda a efecto de que se realicen los trámites correspondientes para el 
otorgamiento de la pensión por vejez a que tiene derecho, y que establecen los artículos 139, 141 y 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio S.A. 936/2010, de fecha 10 de marzo del 2010, signado por el Ing. Gustavo Nieves 

Grimaldi, Secretario del Ayuntamiento del Municipio Ezequiel Montes, presentó formal iniciativa de 
decreto de pensión por vejez a favor del C. JOSÉ DOLORES DE LA CRUZ DÍAZ, lo anterior conforme a 
lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8.  Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Ezequiel Montes el C. JOSÉ DOLORES DE 

LA CRUZ DÍAZ, cuenta con 20 años, 10 meses y 14 días de servicio, lo que se acredita con las 
constancias de antigüedad de fecha 07 de septiembre de 2009, 08 de enero y 11 de junio del 2010 
emitida por el Lic. Manuel Bernabé Bautista García, Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, en la 
que se hace constar que esta persona laboró para el Municipio de Ezequiel Montes, durante el período 
que comprende del 29 de abril de 1989 al 12 de marzo del 2010 y que este trabajador prestaba sus 
servicios como auxiliar de panteón, adscrito al Departamento de Servicios Municipales, percibiendo un 
salario de $4,562.40 (Cuatro mil quinientos sesenta y dos pesos 40/100 M.N.), más la cantidad de 
$547.49 (Quinientos cuarenta y siete pesos 49/100 M.N.) por concepto de  quinquenios, dando un total 
mensual de $5,109.89 (Cinco mil ciento nueve pesos 89/100 M.N.), y con fundamento en el artículo 141 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, le corresponde el 55% (cincuenta y cinco por 
ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando en forma mensual la cantidad de  $2,810.44 (Dos 
mil ochocientos diez pesos 44/100 M.N.), además cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta 
años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento número 25, oficialía 1, libro 1, suscrita 
por la Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora del Registro Civil, en el Estado de Querétaro 
el C. JOSÉ DOLORES DE LA CRUZ DÍAZ, nació el 11 de octubre de 1920, en el Municipio de Ezequiel 
Montes, Querétaro. 

 
 
9.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de 
Municipio de Ezequiel Montes, se desprende que se han reunido todos y cada uno de los mismos, por lo 
que resulta viable la petición que realiza el Municipio de Ezequiel Montes, para otorgar la pensión por 
vejez al C. JOSÉ DOLORES DE LA CRUZ DÍAZ, por haber cumplido más de 60 años de edad y 20 años 
10 meses y 14 días de servicio, por lo que es de concederle la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 55% (cincuenta y cinco por ciento)  del último salario percibido, más las prestaciones 
que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al presupuesto de egresos del Municipio de 
Ezequiel Montes. 

 
 

Por lo expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. JOSÉ DOLORES DE LA CRUZ DÍAZ 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 127, 139, 140, 147, fracción I y 148  de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, se concede pensión por 
vejez al C. JOSÉ DOLORES DE LA CRUZ DÍAZ quien el último cargo que desempeñaba era el de auxiliar de 
panteón, adscrito al Departamento de Servicios Municipales asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $2,810.44 (DOS MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS 44/100 M.N.) mensuales, 
equivalente al 55% (cincuenta y cinco por ciento) del último salario que percibía, por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y  legales que le correspondan. 

 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto de egresos del Municipio de Ezequiel Montes. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSÉ DOLORES DE LA 

CRUZ DÍAZ, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIEZ. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

DIP. RICARDO ASTUDILLO SUÁREZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. JUAN JOSÉ JIMÉNEZ YAÑEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. José Dolores de la Cruz Díaz. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día trece del mes de enero del año dos mil once, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. Roberto Loyola Vera 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDOS 
 

1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5 establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 
lícitos, y recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta 

a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores  del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya. 

 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 

 
3.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la propia ley señala, por ende es un derecho irrenunciable. Asimismo 
el artículo 130 de la misma ley señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de Ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 

 
4.  Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez y tiene la obligación de pago a la última entidad 
en donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
5.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen derecho 

a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo el artículo 141 del mismo ordenamiento dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculara aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 

 
6.  Que mediante escrito de fecha 08 de diciembre de 2009 el C. GENARO GONZÁLEZ RESÉNDIZ, solicita 

al Lic. Manuel Bernabé Bautista García, Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, girar 
instrucciones a quien corresponda a efecto de que se realicen los trámites correspondientes para el 
otorgamiento de la pensión por vejez a que tiene derecho, y que establecen los artículos 139, 141 y 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio S.A./748/2010, de fecha 18 de febrero del 2010, signado por el Ing. Gustavo Nieves 

Grimaldi, Secretario del Municipio de Ezequiel Montes, presentó formal iniciativa de decreto de pensión 
por vejez a favor del C. GENARO GONZÁLEZ RESÉNDIZ, lo anterior conforme lo dispuesto por los 
artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8.  Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Ezequiel Montes el C. GENARO 

GONZÁLEZ RESÉNDIZ, cuenta con 27 años, 4 meses y 13 días de servicio, lo que se acredita con la 
constancias de antigüedad de fecha 20 de enero y 11 de junio del 2010 emitida por el Lic. Manuel 
Bernabé Bautista García, Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, en la que se hace constar que 
esta persona laboró para el Municipio de Ezequiel Montes, durante el período que comprende del 01 de 
octubre de 1982 al 13 de febrero de 2010 y que este trabajador prestaba sus servicios como supervisor, 
adscrito al Departamento de Parques y Jardines, percibiendo un salario de $5,937.21 (Cinco mil 
novecientos treinta y siete pesos 21/100 M.N.), más la cantidad de $771.84 (Setecientos setenta y un 
pesos 84/100 M.N.) por concepto de  quinquenios, dando un total mensual de $6,709.05 (Seis mil 
setecientos nueve pesos 05/100 M.N.), y con fundamento en el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, le corresponde el 85% (Ochenta y cinco por ciento) del sueldo que venía 
percibiendo, resultando en forma mensual la cantidad de $5,702.69 (Cinco mil setecientos dos pesos 
69/100 M.N.), además cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según 
se desprende del acta de nacimiento número 104, oficialía 2, libro 1, suscrita por la Dra. en D. Martha 
Fabiola Larrondo Montes, Directora del Registro Civil del Estado, el C. GENARO GONZÁLEZ 
RESÉNDIZ, nació el 29 de agosto de 1948, en Villa Progreso, Municipio de Ezequiel Montes. 

 
 
9.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Ezequiel Montes, se desprende que se han reunido todos y cada uno de los mismos, por lo 
que resulta viable la petición que realiza el Municipio de Ezequiel Montes, para otorgar la pensión por 
vejez al C. GENARO GONZÁLEZ RESÉNDIZ, por haber cumplido más de 60 años de edad y 27 años, 4 
meses y 13 días de servicio, por lo que es de concederle la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 85% (ochenta y cinco por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que 
de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al presupuesto de egresos del Municipio de Ezequiel 
Montes. 

 
 

Por lo expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. GENARO GONZÁLEZ RESÉNDIZ 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 127, 139, 140, 147 fracción I y 148  de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Ezequiel Montes, se concede pensión por vejez al C. 
GENARO GONZÁLEZ RESÉNDIZ quien el último cargo que desempeñaba era el de supervisor, en el 
Departamento de Parques y Jardines, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$5,702.69 (CINCO MIL SETECIENTOS DOS PESOS 69/100 M.N.) mensuales, equivalente al 85% (ochenta y 
cinco por ciento) del último salario que percibía, por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 

 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto de egresos del Municipio de Ezequiel Montes, 

Querétaro. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. GENARO GONZÁLEZ 

RESÉNDIZ, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIEZ. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

DIP. RICARDO ASTUDILLO SUÁREZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. JUAN JOSÉ JIMÉNEZ YAÑEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Genaro González Reséndiz. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día trece del mes de enero del año dos mil once, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. Roberto Loyola Vera 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5 establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 
lícitos, y recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta 

a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya. 
 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

3.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la propia ley señala, por ende es un derecho irrenunciable. Asimismo 
el artículo 130 de la misma ley señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de Ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 

 
4.  Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez y tiene la obligación de pago a la última entidad 
en donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento.  

 
5.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen derecho 

a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo el artículo 141 del mismo ordenamiento dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculara aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 

 
6.  Que mediante escrito de fecha 27 de abril de 2010 el C. GREGORIO BÁRCENAS LARA, solicita  al Lic. 

José Francisco Pérez Uribe Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, girar 
instrucciones a quien corresponda a efecto de que se realicen los trámites correspondientes para el 
otorgamiento de la pensión por vejez a que tiene derecho, y que establecen los artículos 139, 141 y 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio SAY/DAC/2019/2010, de fecha 12 de julio del 2010, signado por el Lic. Apolinar 

Casillas Gutiérrez, Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, presentó formal iniciativa de 
decreto de pensión por vejez a favor del C. GREGORIO BÁRCENAS LARA, lo anterior conforme a lo 
dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8.  Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, el C. GREGORIO BÁRCENAS 

LARA, cuenta con 23 años, 8 meses y 19 días de servicio, lo que se acredita con la constancia de 
antigüedad de fecha 30 de abril del 2010 emitida por el Lic. José Francisco Pérez Uribe, Director de 
Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, la cual indica que este trabajador prestaba sus servicios 
como Ayudante General adscrito al Departamento de Desarrollo de Áreas Verdes y plantas de la 
Dirección de Mantenimiento de Infraestructura de la Secretaría de Servicios Municipales, percibiendo un 
salario de $3, 343.41 (Tres mil trescientos cuarenta y tres pesos 41/100 M.N.), más la cantidad de 
$297.20 (Doscientos noventa y siete pesos 20/100 M.N.) por concepto quinquenio, dando un total 
mensual de $3,640.61 (Tres mil seiscientos cuarenta pesos 61/100 M.N.) y con fundamento en la cláusula 
33 del Convenio Laboral que contiene las condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Municipio de Querétaro, le corresponde el 80% (Ochenta por ciento) del sueldo que venía 
percibiendo, resultando en forma mensual la cantidad de $2, 912.49 (Dos mil novecientos doce pesos 
49/100 M.N.), además cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según 
se desprende del acta de nacimiento número 00085, oficialía 04, libro 01, suscrita por la C. Juana María 
Solís Cervantes, Oficial del Registro Civil de San Lucas del Municipio de Jerécuaro, Guanajuato, el C. 
GREGORIO BÁRCENAS LARA, nació el 21 de febrero de 1950 en la localidad de San Lucas, Municipio 
de Jerécuaro, Guanajuato. 

 
9.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de 
Municipio de Querétaro, se desprende que se han reunido todos y cada uno de los mismos, por lo que 
resulta viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, para otorgar la pensión por vejez al C. 
GREGORIO BÁRCENAS LARA, por haber cumplido más de 60 años de edad y 23 años, 8 meses y 19 
días de servicio, por lo que es de concederle la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 80% 
(ochenta por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al presupuesto de egresos del Municipio de Querétaro. 

 
 

Por lo expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. GREGORIO BÁRCENAS LARA 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 127, 139, 140, 147 fracción I y 148  de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 33 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro se concede 
pensión por vejez al C. GREGORIO BÁRCENAS LARA, quien el último cargo que desempeñaba era el de 
Ayudante General en el Departamento de Desarrollo de Áreas Verdes y Plantas adscrito a la Dirección de 
Mantenimiento de Infraestructura de la Secretaría de Servicios Municipales, asignándosele por este concepto, 
en forma vitalicia, la cantidad de  $2,912.49 (DOS MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS 49/100 M.N.) 
mensuales, equivalente al 80% (Ochenta por ciento) del último salario que percibía, por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto de egresos del Municipio de Querétaro. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. GREGORIO BÁRCENAS 

LARA, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIEZ. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

DIP. RICARDO ASTUDILLO SUÁREZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 
 

DIP. JUAN JOSÉ JIMÉNEZ YAÑEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Gregorio Bárcenas Lara. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día trece del mes de enero del año dos mil once, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. Roberto Loyola Vera 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5 establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 
lícitos, y recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta 

a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores  del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya. 
 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 

 
3.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la propia ley señala, por ende es un derecho irrenunciable. Asimismo 
el artículo 130 de la misma ley señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre 
solicitud es de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de Ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 

 
4.  Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez y tiene la obligación de pago a la última entidad 
en donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
5.   Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen derecho 

a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo el artículo 141 del mismo ordenamiento dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculara aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 

 
6.  Que mediante escrito de fecha 24 de mayo de 2010, el C. FÉLIX GUAPILLA CASTILLO, solicita al C. 

Ing. Sergio Loustaunau Velarde, Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal de Aguas, girar instrucciones a 
quien corresponda a efecto de que se realicen los trámites correspondientes para el otorgamiento de la 
pensión por vejez a que tiene derecho, y que establecen los artículos 139, 141 y 147, fracción I y 148 de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio DDRH/185/2010 de fecha 07 de junio de 2010, signado por  el C. Benjamín Edgardo 

Rocha Pedraza, Director Divisional de Recursos Humanos de la Comisión Estatal de Aguas, presentó 
formal iniciativa de decreto de Pensión por Vejez a favor del C. FÉLIX GUAPILLA CASTILLO, lo anterior 
conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
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8.  Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Aguas, el C. FÉLIX GUAPILLA 

CASTILLO, cuenta con 20 años, 1 mes y 16 días de servicio, lo que se acredita con la constancia de 
antigüedad de fecha 01 de junio de 2010, suscrita por el C. Benjamín Edgardo Rocha Pedraza, Director 
Divisional de Recursos Humanos, en la que se hace constar que esta persona laboró para la Comisión 
Estatal de Aguas, durante el período que comprende del 16 de abril de 1990 al 31 de mayo de 2010 y 
prestaba sus servicios como operador, en la Administración de Ezequiel Montes, percibiendo un salario 
de $7,494.30 (Siete mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos 30/100 M.N.), más la cantidad de $2,340.00 
(Dos mil trescientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenio, dando un total mensual de 
$9,834.30 (Nueve mil ochocientos treinta y cuatro  pesos 30/100 M.N.) y con fundamento en el artículo 
140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracciones IX y X del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de 
la Comisión Estatal de Aguas le corresponde el 60% (sesenta por ciento) del sueldo que venía 
percibiendo, resultando en forma mensual la cantidad de $5,900.58 (Cinco mil novecientos pesos 
58/100 M.N.), además cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según 
se desprende del acta de nacimiento número 00356, libro 002, oficialía 001, suscrita por la C. Amada 
Amelia Muñoz Mejía, Oficial  del Registro Civil de Cadereyta de Montes, el C. FÉLIX GUAPILLA 
CASTILLO, nació el 22 de septiembre de 1946, en Villa Progreso,  Municipio de  Ezequiel Montes, 
Querétaro. 

 
 
9.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de 
la Comisión Estatal de Aguas, se desprende que se han reunido todos y cada uno de los mismos, por lo 
que resulta viable la petición que realiza la Comisión Estatal de Aguas para otorgar la pensión por vejez al 
C. FÉLIX GUAPILLA CASTILLO, por haber cumplido más de 60 años de edad y 20 años, 1 mes y 16 
días de servicio, por lo que es de concederle la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 60% 
(sesenta por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas. 

 
 

Por lo expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. FÉLIX GUAPILLA CASTILLO  

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 
126, 127, 147, fracción I y 148  de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18 
fracciones IX y X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al Servicio de la Comisión Estatal de Aguas, se concede pensión por vejez al C. FÉLIX GUAPILLA CASTILLO, 
quien el último cargo que desempeñaba era el de operador, en la Administración de Ezequiel Montes, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $5,900.58 (CINCO MIL NOVECIENTOS 
PESOS 58/100 M.N) mensuales, equivalente al 60% (sesenta por ciento) del último salario que percibía, por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al  C. FÉLIX GUAPILLA 

CASTILLO a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIEZ. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

DIP. RICARDO ASTUDILLO SUÁREZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. JUAN JOSÉ JIMÉNEZ YÁÑEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Félix Guapilla Castillo. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día trece del mes de enero del año dos mil once, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. Roberto Loyola Vera 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5 establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode 
siendo lícitos, y recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta 

a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores  del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido, o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya. 
 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

3.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la propia ley señala, por ende es un derecho irrenunciable. Asimismo 
el artículo 130 de la misma ley señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de Ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 

 
4.  Que es de reconocido derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez y tiene la obligación de pago a la última entidad 
en donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento.  

 
5.   Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 139 que: “Tienen derecho 

a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Asimismo el artículo 141 del mismo ordenamiento dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculara aplicando al sueldo que percibe los porcentajes señalados en el mismo. 

 
6.  Que en fecha 01 de junio de 2010 el C. GILBERTO BOTELLO HORTA, solicita al Ing. Juan Gerardo 

Vázquez Herrera, Coordinador General de la Comisión de Estatal de Caminos del Estado de Querétaro, 
girar instrucciones a quien corresponda a efecto de que se realicen los trámites correspondientes para el 
otorgamiento de la pensión por vejez a que tiene derecho, y que establecen los artículos 139, 141 y 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio CEC/RH/No.351/10 de fecha 04 de junio de 2010, signado por la C. P. María del 

Carmen Guizar Ureña, Directora Administrativa, de la Comisión Estatal de Caminos, presentó formal 
iniciativa de decreto de pensión por vejez a favor del C. GILBERTO BOTELLO HORTA, lo anterior 
conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro. 
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8.  Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Caminos el C. GILBERTO 

BOTELLO HORTA, cuenta con 19 años, 2 meses y 25 días de servicio, lo que se acredita con la 
constancia de antigüedad de fecha 01 de junio de 2010, emitida por la C. P. María del Carmen Guizar 
Ureña, Directora Administrativa de la Comisión Estatal de Caminos, la cual indica que el trabajador 
prestaba sus servicios desde el 07 de marzo de 1991 a 01 de junio de 2010 (fecha en la que se le 
concede licencia de pre pensión) desempeñando su ultimo puesto como Operador de Tractocamión, 
adscrito a la Dirección de Conservación y Maquinaría, percibiendo un salario de $9,982.92 (Nueve mil 
novecientos ochenta y dos pesos 92/100 M.N.), más la cantidad de $1,415.00 (Un mil cuatrocientos 
quince pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenio, dando un total mensual de $11,397.92 (Once mil 
trescientos noventa y siete pesos 92/100 M.N.), y con fundamento en el artículo 18, fracciones IX y X del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de 
la Comisión Estatal de Caminos y al Articulo 140 de la Ley de Trabajadores del Estado de Querétaro, le 
corresponde el 55% (cincuenta y cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando en forma 
mensual la cantidad de  $6,268.85 (Seis mil doscientos sesenta y ocho pesos 85/100 M.N.), además 
cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta 
de nacimiento número 742,  libro 2, oficialía 1 suscrita por la C. Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo 
Montes, Directora Estatal del Registro Civil, el C. GILBERTO BOTELLO HORTA, nació el 20 de marzo 
de 1949, en Querétaro, Qro. 

 
9.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de 
la Comisión Estatal de Caminos, se desprende que se han reunido todos y cada uno de los mismos, por 
lo que resulta viable la petición que realiza la Comisión Estatal de Caminos, para otorgar la pensión por 
vejez al C. GILBERTO BOTELLO HORTA, por haber cumplido más de 60 años de edad y 19 años, 2 
meses y 25 días de servicio, por lo que es de concederle la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 55% (cincuenta y cinco  por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones 
que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión 
Estatal de Caminos. 

 
 

Por lo expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. GILBERTO BOTELLO HORTA  

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 127, 139, 140, 147 fracción I y 148  de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a la Comisión Estatal de Caminos, se concede pensión por vejez al C. 
GILBERTO BOTELLO HORTA, quien el último cargo que desempeñaba era el de Operador de Tractocamión 
adscrito a la Dirección de maquinaria y conservación, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $6,268.85 (Seis mil doscientos sesenta y ocho pesos 85/100 M.N.), mensuales, equivalente al 
55 % (cincuenta y cinco por ciento) del último salario que percibía, por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto de egresos de la Comisión Estatal de Caminos. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. GILBERTO BOTELLO 

HORTA, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIEZ.  

 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. RICARDO ASTUDILLO SUÁREZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. JUAN JOSÉ JIMÉNEZ YAÑEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Gilberto Botello Horta. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día trece del mes de enero del año dos mil once, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Lic. Roberto Loyola Vera 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDOS 
 

1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, define al trabajador como, toda persona física que preste un servicio material, intelectual 
o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y 
oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el Servidor Público facultado legalmente para 
hacerlo, o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.  

 
3.  Que el artículo 130 de la misma ley señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre 

solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud 
respectiva.” 

 
4.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste 

sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, entre otros, le corresponde el derecho de recibir 
una jubilación y tiene la obligación de pago  la última entidad en donde prestó sus servicios, tal como lo 
dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
5.   Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 147,  fracción I, inciso a), que 

los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

I.  Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 
6.  Que mediante escrito de fecha 06 de mayo de 2010, el C. NICOLÁS BASALDÚA UGALDE, solicita al Lic. 

José Francisco Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro su intervención ante la 
LVI Legislatura del Estado a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, 
de conformidad a los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio SAY/DAC/1722/2010, de fecha 22 de junio del 2010, signado por el Lic. J. Apolinar 

Casillas Gutiérrez, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, presentó ante este Poder 
Legislativo del Estado formal iniciativa de decreto de jubilación a favor del C. NICOLÁS BASALDÚA UGALDE, 
lo anterior conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

 
8.  Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, el C. NICOLÁS BASALDÚA 

UGALDE, cuenta con 28 años, 6 meses y 9 días de  servicio, lo que se acredita con la constancia de 
antigüedad de fecha 17 de mayo del 2010, suscrita por el Lic. José Francisco Pérez Uribe, Director de 
Recursos Humanos del Municipio de Querétaro y en el cual se indica que este trabajador laboró para dicho 
Municipio del 01 de diciembre de 1981 hasta el 09 de junio de 2010, (fecha en que se le concedió la licencia de 
prejubilación)  en donde el último puesto que ocupó fue el de Velador adscrito al Departamento de 
Mantenimiento de Infraestructura, Fuentes y Panteones de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
percibiendo un salario de $3,617.75 (Tres mil seiscientos diecisiete pesos 75/100 M.N.) más la cantidad de $ 
401.97 (Cuatrocientos un pesos 97/100 M.N.) por concepto de quinquenio, lo que lo hacen un total de 
$4,019.72 (Cuatro mil diecinueve pesos 72/100 M.N.) en forma mensual. 

 
9.  Que es así que resulta viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro para otorgar la jubilación al C. 

NICOLÁS BASALDÚA UGALDE, por haber cumplido 28 años, 6 meses y 9 días de servicio, por lo que es de 
concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido, 
más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al presupuesto de egresos del 
Municipio de Querétaro. 

 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
AL C. NICOLÁS BASALDÚA UGALDE 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 

133, 136, 137, 138 y 147, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como los artículos 18 
fracción X y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del  Municipio de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, 
se concede jubilación al C. NICOLÁS BASALDÚA UGALDE, quien el último cargo que desempeñaba era el de 



1 de febrero de 2011  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1567 

Velador adscrita al Departamento de Mantenimiento de Infraestructura, Fuentes y Panteones de la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $4,019.72 
(CUATRO MIL DIECINUEVE PESOS 72/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibía 
por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto de egresos del Municipio de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. NICOLÁS BASALDÚA 

UGALDE, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIEZ. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. RICARDO ASTUDILLO SUÁREZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. JUAN JOSÉ JIMÉNEZ YAÑEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede 
jubilación al C. Nicolás Basaldúa Ugalde. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día trece del mes de enero del año dos mil once, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Lic. Roberto Loyola Vera 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material”. De forma equiparada, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base 
o eventuales.  

 
3.  Que el artículo 130 de la última ley en cita, señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre 

solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud 
respectiva”. 

 
4.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste 

sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, le corresponde el derecho de recibir una jubilación, 
teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el numeral 133 
de la ley en comento. 

 
5.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147,  fracción I, inciso a), que 

los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o     jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre-pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado.” 

 
6.  Que mediante escrito de fecha 07 de junio de 2010, el C. ADOLFO CHAPARRO CHAPARRO, solicita al Ing. 

Sergio Loustaunau Velarde, Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal de Aguas, su intervención ante la LVI 
Legislatura del Estado a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que  tiene derecho, de 
conformidad a los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio DDRH/207/2010 de fecha 23 de junio de 2010, signado por el C. Benjamín Edgardo 

Rocha Pedraza, Director Divisional de Recursos  Humanos de la Comisión Estatal de Aguas, presentó ante 
este Poder Legislativo del Estado, formal iniciativa de decreto de jubilación a favor del C. ADOLFO 
CHAPARRO CHAPARRO, lo anterior conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8.  Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Aguas, el C. ADOLFO CHAPARRO 

CHAPARRO, cuenta con 28 años y 16 días de servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad No. 
DDRH-240/10 de fecha 16 de junio de 2010, suscrita por el C. Benjamín Edgardo Rocha Pedraza, Director 
Divisional de Recursos Humanos de la Comisión Estatal de Aguas, en la cual se indica que este trabajador 
laboró para esta institución del 01 de junio de 1982 al 16 de junio de 2010 (fecha en que se le concedió la 
licencia de prejubilación), en donde el último puesto que ocupó fue el de Jefe Técnico en la Administración de 
Huimilpan, percibiendo un salario de $ 10,344.90 (Diez mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 90/100 M.N.), 
más la cantidad de $ 2,922.00 (Dos mil novecientos veintidós pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenio, 
lo que hace un total de $13,266.90 ( Trece mil doscientos sesenta y seis pesos 90/100 M.N.) en forma 
mensual. 

 
9.  Que es así que resulta viable la petición que realiza la Comisión Estatal de Aguas para otorgar la jubilación al 

C. ADOLFO CHAPARRO CHAPARRO, por haber cumplido 28 años y 16 días de servicio, por lo que es de 
concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido, 
más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al presupuesto de egresos de la 
Comisión Estatal de Aguas. 

 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  

AL C. ADOLFO CHAPARRO CHAPARRO 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 

133, 136, 137, 138 y 147, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como los artículos 18 
fracción X y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
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servicio de la Comisión Estatal de Aguas, se concede jubilación al C. ADOLFO CHAPARRO CHAPARRO, quien el 
último cargo que desempeñaba era el de Jefe Técnico en la Administración de Huimilpan, asignándosele por este 
concepto en forma vitalicia, la cantidad de $13,266.90 (TRECE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
90/100 M.N.)  mensuales,  equivalente al 100% (cien por ciento)  del último salario que percibía por el desempeño de 
su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ADOLFO CHAPARRO 

CHAPARRO, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO  

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIEZ. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. RICARDO ASTUDILLO SUÁREZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. JUAN JOSÉ JIMÉNEZ YÁÑEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede 
jubilación al C. Adolfo Chaparro Chaparro. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día trece del mes de enero del año dos mil once, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Lic. Roberto Loyola Vera 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO,  
 

CONSIDERANDO 
 

 
1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Así mismo el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, define al trabajador como, toda persona física que preste un servicio material, intelectual 
o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y 
oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el Servidor Público facultado legalmente para 
hacerlo, o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.  

 
3.  Que el artículo 130 de la misma ley señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre 

solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud 
respectiva.” 

 
4.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste 

sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, entre otros, le corresponde el derecho de recibir 
una jubilación y tiene la obligación de pago  la última entidad en donde prestó sus servicios, tal como lo 
dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
5.   Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 147,  fracción I, inciso a), que 

los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1.  Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre-pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 
6.  Que mediante escrito de fecha 24 de mayo de 2010, el C. ALFREDO SÁNCHEZ CALZADA, solicita al Ing. 

Sergio Loustaunau Velarde, Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal de Aguas, su intervención ante la LVI 
Legislatura del Estado a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad a los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio DDRH/186/2010 de fecha 07 de junio de 2010, signado por el C. Benjamín Edgardo 

Rocha Pedraza, Director Divisional de Recursos Humanos de la Comisión Estatal de Aguas, presentó ante 
este Poder Legislativo del Estado formal iniciativa de decreto de jubilación a favor del C. ALFREDO SÁNCHEZ 
CALZADA, lo anterior conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8.  Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Aguas, el C. ALFREDO SÁNCHEZ 

CALZADA, cuenta con 28 años de servicio, lo que se acredita con la constancia de antigüedad No. DDRH-
226/10 de fecha 02 de junio de 2010, suscrita por el C. Benjamín Edgardo Rocha Pedraza, Director Divisional 
de Recursos Humanos de la Comisión Estatal de Aguas, en la cual se indica que este trabajador laboró para 
esta institución del 01 de junio de 1982 al 01 de junio de 2010 (fecha en que se le concedió la licencia de 
prejubilación), en donde el último puesto que ocupó fue el de auxiliar de planta purificadora en la Dirección de 
Planeación Estratégica, percibiendo un salario de $ 6,613.50 (Seis mil seiscientos trece pesos 50/100 M.N.), 
más la cantidad de $2,922.00 (Dos mil novecientos veintidós pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenio, 
lo que lo hacen un total de $9,535.50 ( Nueve mil quinientos treinta y cinco pesos 50/100 M.N.) en forma 
mensual. 

 
9.  Que es así que resulta viable la petición que realiza la Comisión Estatal de Aguas para otorgar la jubilación al 

C. ALFREDO SÁNCHEZ CALZADA, por haber cumplido 28 años de servicio, por lo que es de concederle la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al presupuesto de egresos de la 
Comisión Estatal de Aguas. 

 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  

AL C. ALFREDO SÁNCHEZ CALZADA 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 

133, 136, 137, 138 y 147, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como los artículos 18 
fracción X y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
servicio de la Comisión Estatal de Aguas, se concede jubilación al C. ALFREDO SÁNCHEZ CALZADA, quien el 
último cargo que desempeñaba era el de Auxiliar de Planta Purificadora adscrito a la Dirección de Planeación 
Estratégica, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $9,535.50 (NUEVE MIL 
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QUINIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 50/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% (cien por ciento) del último 
salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ALFREDO SÁNCHEZ 

CALZADA, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

 
TRANSITORIO  

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIEZ. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. RICARDO ASTUDILLO SUÁREZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. JUAN JOSÉ JIMÉNEZ YÁÑEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede 
jubilación al C. Alfredo Sánchez Calzada. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día trece del mes de enero del año dos mil once, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Lic. Roberto Loyola Vera 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Asimismo, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual 
o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y 
oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el Servidor Público facultado legalmente para 
hacerlo, o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.  

 
3.  Que el artículo 130 de la misma ley señala que: “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre 

solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud 
respectiva.” 

 
4.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste 

sirvió al Gobierno del Estado o a los gobiernos municipales, entre otros, le corresponde el derecho de recibir 
una jubilación y tiene la obligación de pago  la última entidad en donde prestó sus servicios, tal como lo 
dispone el artículo133 de la ley en comento. 

 
5.   Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en su artículo 147,  fracción I, inciso a), que 

los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 

I.  Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1.  Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 



1 de febrero de 2011  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1575 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre-pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 29 de junio de 2010, el C. EFRAIN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, solicita al Lic. 

José Jaime César Escobedo Rodríguez, Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), su intervención ante la LVI Legislatura del Estado a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad a los artículos 126, 127, 
133, 136, 137, 138 y 147, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio DRH 166/10, de fecha 06 de julio de 2010, signado por la  M. en C. María Lorena Alcocer 

Gamba, Directora de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro (USEBEQ), presentó ante este Poder Legislativo del Estado formal iniciativa de decreto de jubilación 
a favor del C. EFRAIN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8.  Que atendiendo a la información remitida por la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 

Querétaro, el C. EFRAIN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, cuenta con 35 años y 5 meses de servicio, lo que se 
acredita con la constancia de antigüedad de fecha 06 de julio del 2010, suscrita por el C. Lic. Francisco Javier 
Peña Posada, Jefe del Departamento de Administración de Personal y en el cual se indica que este trabajador 
laboró para la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro del 01 de febrero de 
1975 al 01 de julio de 2010 (fecha en que se le concedió la licencia de prejubilación), en donde el último puesto 
que ocupó fue el de Maestro de grupo de Primaria, percibiendo un sueldo de $10,619.14 (Diez mil seiscientos 
diecinueve pesos 14/100 M.N.), más la cantidad de $103.24 (Ciento tres pesos 24/100 M.N) por concepto de 
quinquenio, sumando la cantidad de $10,722.38 (Diez mil setecientos veintidós pesos 38/00 M.N) en forma 
mensual. 

 
9.  Que es así, que resulta viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 

Estado de Querétaro, para otorgar la jubilación al C. EFRAIN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, por haber cumplido 35 
años y 5 meses de servicio, por lo que es de concederle la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al presupuesto de egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro (USEBEQ). 

 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
AL C. EFRAIN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 

133, 136, 137, 138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como la cláusula 
décima segunda del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a 
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los servicios prestados a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), se 
concede jubilación al C. EFRAIN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ quien el último cargo que desempeñaba era el de Maestro 
de grupo de Primaria, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $10, 722.38 (Diez mil 
setecientos veintidós pesos 38/100 M.N) mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

  
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto de egresos de la Unidad de Servicios para la Educación 

Básica  en el Estado de Querétaro (USEBEQ). 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. EFRAIN RODRÍGUEZ 

SÁNCHEZ, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIEZ. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. RICARDO ASTUDILLO SUÁREZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. JUAN JOSÉ JIMÉNEZ YÁÑEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede 
jubilación al C. Efraín Rodríguez Sánchez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día trece del mes de enero del año dos mil once, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Lic. Roberto Loyola Vera 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5, establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode 
siendo lícitos y recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta 

a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material”. Asimismo, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores  del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que presta un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por 
el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

3.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en su artículo 130, señala de manera textual: 
“La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo 
establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no 
cumple con los requisitos de Ley será rechazada la solicitud respectiva”. Otorgando así la facultad a esta 
LVI Legislatura del Estado, a efecto de resolver las cuestiones relativas a las pensiones o jubilaciones de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
4.  Que es de reconocido derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad en 
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la ley en comento. 

 
5.   Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala en su artículo 147 Fracción I, inciso a), 

que los requisitos a cumplir para obtener el derecho de jubilación son los siguientes: 
 
I.  Jubilación… 

 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 

Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 
1. Nombre del Trabajador; 
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 
3. Empleo, cargo o comisión; 
 
4. Sueldo mensual; 
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5. Quinquenio mensual; y 
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del 

trabajador. 
 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, 

siempre que el mimo no reconozca derechos no adquiridos. 
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 

entidad correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro 

del expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la 
obtención de la jubilación o pensión. 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia Certificada de la identificación oficial; 
 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre-pensión por vejez y 
 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo 

de cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la 
Legislatura del Estado. 

 
6.  Que mediante escrito de fecha 30 de noviembre 2009, el C. MARTÍN GARCÍA GUERRERO, solicita al  

Lic. José Jaime  César Escobedo Rodríguez, Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), su intervención ante la LVI Legislatura del 
Estado a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
a los artículos 126, 127, 133,  136, 137, 138, 147, Fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio DRH/011/10, de fecha 12 de enero de 2010, signado por la M. en C. María Lorena 

Alcocer Gamba, Directora de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro (USEBEQ) presentó ante este Poder Legislativo del Estado, formal Iniciativa de 
decreto de jubilación a favor del C. MARTÍN GARCÍA GUERRERO, lo anterior, conforme lo dispuesto por 
los artículos 147, Fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8.  Que derivado de dicho trámite, el C. MARTÍN GARCÍA GUERRERO, fue beneficiario de la jubilación, 

mediante decreto publicado en fecha 24 de julio de 2010, en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga”, en el que se le concedió, en forma vitalicia, la cantidad de $13,465.74 (Trece 
mil cuatrocientos Sesenta y Cinco Pesos 74/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% del último 
salario que percibió por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 

  
9.  Que mediante oficio DRH/188/10, de fecha 09 de agosto del 2010, signado por la  M. en D. Lorena 

Alcocer Gamba, Directora de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo, se presenta ante esta Legislatura 
del Estado, la autorización de una Iniciativa de Reforma al Decreto que concede jubilación al  C. MARTÍN 
GARCÍA GUERRERO, toda vez que a partir del 01 de Septiembre de 2009, se incrementó a dicho 
trabajador el monto del concepto de pago denominado carrera magisterial, el cual forma parte del sueldo 
básico de cotización a percibir, situación que no se notificó a esta LVI Legislatura del Estado, por parte de 
la Unidad de Servicios Básicos en el Estado de Querétaro, a efecto de que fuera considerado al momento 
de dictaminar el tramite de jubilación. 
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10.  Que según la información proporcionada a la Legislatura del Estado, se desprende de la constancia de 

ingresos del  C. MARTÍN GARCÍA GUERRERO, de fecha 03 de agosto de 2010, suscrita por el  Lic. 
Francisco Javier Peña Posada, Jefe del Departamento de Administración de Personal de la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), que el trabajador percibe un 
sueldo mensual de $17,942.30 (Diecisiete mil novecientos cuarenta y dos pesos 30/100 M.N.), más la 
cantidad de $108.30 (Ciento Ocho Pesos 30/100 M.N) por concepto de quinquenio, lo que hace un total 
mensual de $18,050.60 (Dieciocho mil cincuenta pesos 60/100 M.N.). 

 
 
11.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 

desprende que se han reunido todos y cada uno de los mismos, por lo que resulta viable la petición que 
realiza la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), a efecto 
de conceder al C. MARTÍN GARCÍA GUERRERO, la reforma de Decreto por el que se le concede 
Jubilación a dicho trabajador publicado en fecha 24 de Julio de 2010, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga”. 

 
 

Por lo expuesto, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 
 

DECRETO QUE REFORMA EL DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL C. MARTÍN 
GARCÍA GUERRERO 

 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los artículos 

126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a la Unidad de Servicios Básicos en el Estado de Querétaro, se 
reforma al decreto que concede la jubilación al C. MARTÍN GARCÍA GUERRERO, quien el último cargo que 
desempeñaba era el de Maestro de Grupo de Primaria, asignándosele, por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $18,050.60 (DIECIOCHO MIL CINCUENTA PESOS 60/100 M.N.), mensuales, equivalente al 100% 
del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 

 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos  de la Unidad de Servicios Básicos en 

el Estado de Querétaro (USEBEQ). 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. MARTÍN GARCÍA 

GUERRERO, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 

TRANSITORIO 
 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIEZ. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

DIP. RICARDO ASTUDILLO SUÁREZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 
 

DIP. JUAN JOSÉ JIMÉNEZ YÁÑEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto que reforma el 
Decreto por el que se concede jubilación al C. Martín García Guerrero. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día trece del mes de enero del año dos mil once, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Lic. Roberto Loyola Vera 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 
 

 
COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 

“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 
 

*Ejemplar o Número del Día 0.5 Medio salario mínimo $ 28.35 
*Ejemplar Atrasado 1.5 Salario y medio $ 85.05 

 
*De conformidad con lo establecido en el Artículo 146 Fracción IX de la Ley  de Hacienda del Estado de Querétaro. 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 200 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMAS DISPOSICIONES 
OFICIALES, OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE 
PUBLICARSE EN ESTE PERIODICO. 
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